
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 22 de diciembre de 2017 

Señor(a) 
GERENTE GENERAL 
FACTORING-PICHINCHA S.A. 
Presente.- 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha el señor Fidel Esteban 
Egas Sosa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 170530605-6, por sus propios y 
personales derechos, ha cedido a favor de la compañía ELIANA HOLDING S.A., identificada 

con el RUC número 1792510937001, la cantidad de setecientos noventa y ocho (798) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, incluidas en el título de acción No. 004 de la compañía FACTORING- 
PICHINCHA S.A. con RUC No. 1792785308001. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

La presente transferencia se la realiza a título oneroso y por tanto el valor de la transacción es 
de (US$ 798,00) setecientos noventa y ocho con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciónes, 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía FACTORING-PICHINCHA S.A. 

Para constancia de la aceptación de todas las estipulaciones de esta carta, las partes lo 

firman, en el lugar y fecha indicados. 

CTD Myy Atentamente, _ 

Fidel Esteban Egas Ss > lata a) 

El 

   

CC. No. 170530605-6 erente General 
CEDENTE LIANA HOLDING S.A. 

CESIONARIO
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CAPITULACIONES: MATRIMONIALES 

ENTREz 

  

SR. FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA 

Y SRTA. MARIA VERONICA.; AGUIRRE TROYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di2 copias 

J.R. 

En la ciudad de San Francisco: de-Quito, Capital de. 

la República del Ecuador hoy: día, MIERCOLES 

QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS .MIL. SIETE, ante mi. 

Doctor HUMBERTD NAVAS DAVILA, Notario Quinto del 

Cantón Quito comparecen sa la. .celebración de la 

presente “escritura pública. de.¿Capitulaciones 

Matrimoniales, el señor Fidel: Esteban' Egas Sosa 

por sus propios y personalas; derechos y la 

señorita María Verónica Aguirre-Troya,- también por 

sus propios y personales-¡. derechos. Los 

comparecientes son de .estado;-civil solteros, 

domiciliado en “esta ciudad. de Quito, el primero y 

en la ciudad. de Guayaquil y. de. paso. por esta 

ciudad de Quito la segunday mayores de edad, 

capaces de adquirir derechos y contraer 

obligaciones conforme a la Ley,..a. quienes de 

conocerles doy fe y me: solicitan. elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente
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minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, Sírvase insertar 

una de la cual conste la de Capitulaciones 

Matrimoniales al tenor siguiente: CLAUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, el señor Fidel Esteban Egas Sosa 

por sus propios y personales derechos y la 

señorita Maria Verónica Aguirre Troya, también por 

sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de estado civil solteros, 

domiciliado en esta ciudad de Quito el primero y 

en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta 

ciudad de Quito la segunda, mayores de edad, 

capaces de adquirir derechos Y contraer 

obligaciones conforme a la Ley. CLAUSULA SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Los señores Fidel Estaban Egas 

Sosa y María Verónica Aguirre Troya, contraerán 

matrimonio civil el día dieciocho de agosto de dos 

mil siete, matrimonio que se celebrará ante un 

Juez del Registro Civil. b) Los comparecientes, 

no han adquirido ningún bien en común y mantienen 

un patrimonio de bienes separado. c) Acogiéndose 

a lo previsto en el artículo ciento cincuenta del 

Código Civil (Art. 150), los comparecientes por 

voluntad propia deciden celebrar las presentes 

capitulaciones matrimoniales que contienen las 

convenciones que regirán para sus bienes,
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

donaciones y concesiones que quisieran hacerse 

al, otro, de presente o de futuro. CLAUZ 

TERCERA . CAPITULACIONES. Con los anteceye 

expuéstos, y en uso de lo establecido en el 

Artículo ciento cincuenta y, Siguientes del Código 

Civil, los, señores Fidel Esteban Egas. Sosa y María 

Verónica Aguirre, Troya, por sí y por sus propios y 

personales derechos, libre y voluntariamente" y sin: 

coerción «de_ ninguna clase, por este acto e 

instrumento, capitulan todos los bienes cualquiera 

sea su naturaleza, asi, como cualquier inversión. 

réditos bancarios, pasivos, utilidades, acciones, 

participaciones U bienes, de cualquier clase, que. 

hayan sido o sean adquiridos por cada uno de los 

cónyuges ¿bajo «cualquier tiítul a partir de la    
suscripción y perfeccionamiento de la presente 

escritura pública de capitulaciones matrimoniales, 
> 3 UAROS > 

  

que como queda dicho se ce: ebra antes de la 

suscripción, del matrimonio y por “lo tanto en 
> nar 2851 ae 

virtud de la celebración del mismo, no se 

generarán o incorporarán bienes de cualquier 

naturaleza, frutos, activos 0 pasivos, pasados 

presentes O futuros al haber de la sociedad 

conyugal. Por tanto, los bienes que actualmente 

pertenezcan o llegaren 2 pertenecer O se prometan 

en enajenación o transferencia de dominio a cada 

uno de los ¿futuros cónyuges Y ahora 

comparecientes, a partir de la suscripción de la
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presente escritura pública, asi como las deudas 

que estos posean oO adquieran, permanecerán en 

patrimonio separado de cada uno de los futuros 

cónyuges, sin formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, se trate de bienes raíces, 

muebles o semovientes, así como los frutos que 

dichos bienes u OkrOS que existieren, generen en 

el futuro. El señor Fidel Esteban Egas Sosa por 

consiguiente. administrará y dispondrá de sus 

bienes propios con entera independencia de su 

tutura cónyuge. María Verónica Aguirre Troya; por 

su parte, la señorita María Verónica Aguirre 

Troya, ejercerá sobre sus bienes propios el mismo 

derecho antes mencionado, otorgado y convenido a' 

Ttavor de su futuro cónyuge. Los frutos de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

tampoco entrarán a componer el haber de la 

sociedad conyugal sino que incrementarán el 

patrimonio separado de cada “uno de ellos. Cada uno 

de los comparecientes tendrá el dominio exclusivo 

y pleno de sus bienes presentes, pasados o futuros 

ya sea como resultado de su administración o como 

emolumentos de cualquier clase devengados durante 

el matrimonio. En tal virtud, los comparecientes 

modifican expresamente las reglas contenidas en el 

artículo ciento cincuenta y siete (157) del Código 

Civil, por tanto el haber de la sociedad conyugal 

no comprenderá ninguno de los bienes determinados 

=>
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    "unes . Luis th 
en el citado artículo. Los: comparecientes 

! manifiestan que es su “expresa ; voluntad / el 

? celebrar, como en etecto celebran». las 

? capitulaciones matrimoniales” “quese contiénen. en 

: las estipulaciones del presente contrato, las 

A mismas que surtirán efectos desde sussuscripción y 

: desde la celebración del: matrimonio,:. debiendo 

E constar su inscripción en un «mismo, ,¡acto, con la 

? celebración e inscripción dels matrimonio civil, 

Ñ ante la Dirección General: de: Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación Las: partes. aclaran y 

$ reconocen que la sociedad ¡conyugal será formada en , 

e tn. virtud de la celebración del; matrimonio civil. t 

s A o entre los comparecientes, 0 Yque Esi) sociedad m 

8 conyugal quedará sujeta a ¡bas «disposiciones 

16 contenidas en este NEtrument. ELAUSULA CUARTA 

16 DECLARACION + Los comparecientes declaran que no 

” poseen bienes de significativo: valor, .por lo tanto 

18 no existirán bienes comunes por lascelebración del 

19 matrimonio, en Virtud de- la, ¡suscripción de las 

20 Presentes capitulaciones. ELAUSULA QUINTA 

2 CONCESIONES “ESPECIALES. En-¡el..caso de que por 

22 cualquier causa se produjera unpdivorcio entre los 

23 comparecientes, el señor Fidel. Esteban Egas Sosa: 

24 se obliga por esta cláusula a proporcionar a María 

ab Verónica Aguirre Troya lo siguiente: 1) La casa o 

26 departamento donde hubieren estado, habitando o la 

27 suma de trescientos mil dólares de los Estados 

28
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Unidos de América (US$5300.990) a elección de Fidel 

Esteban Egas Sosa. 2% El vehículo o la suma de 

treinta mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$30.000), a elección de Fidel Esteban 

Egas Sosa. 3) Una pensión mensual equivalente a 

tres mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 3.000), mas la suma de quinientos Dólares de 

los Estados Unidos de América por cada hijo que en 

común tuvieran los comparecientes, mas las 

pensiones de escuela, colegio y/o universidad 

correspondiente a cada uno. 4) Una suma de 

dinero por una sola ocasión representativa del 

patrimonio personal del señor Fidel Esteban Egas 

Sosa, con un mínimo de doscientos mil Dólares de 

los Estados Unidos de América y un máximo de 

quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de 

fmérica, a elección del señor Fidel Esteban Egas 

Sosa. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de este tipo de contratos.- Firmado) 

Doctora Lilián Dávila Portugal con matrícula 

profesional número cinco mil seiscientos sesenta y 

ocho de fbogados de Pichincha. Hasta aguí la 

minuta que queda elevada a escritura pública.—- 

Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales 

del caso, Ys leída que les fue ¿integramente 

la presente escritura a los comparecientes, por
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mí el Notario, se ratid? 

—en— unidad de/acto de tod 

FIDEL ESTEBAN ESA! SOSA; 

C.C.No: tosgotos-6; ; 
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CEATIMLADO DA VOTACION, 

á Comi OSOS 
0902- 038" | 

¡OYA MARIA YERON ICA 
GUAYAQUIL 
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RiCIAL DEJPICHIICHA 

22 (23042007 * 14:16:00, . ; 
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> 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada en Quito, a diez y sels 

de Agosto del año dos mil siete. 
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JS - 
Quito, 01 de Diciembre del 2014 

Señora 
Lillán Elizabeth Dávila Portugal 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ELIANA HOLDING S.A., reunida 
en esta ciudad el día de hoy 01 de diciembre del 2014, que de conformidad con el 
artículo Trigésimo Quinto del Estatuto Social de la misma, ha sido elegida como 
GERENTE GENERAL de la compañía ELIANA HOLDING S.A., por un periodo de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, 

Le corresponde a Usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual o conjuntamente con el Presidente de la empresa. Sus 
atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo 
Trigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañia ELIANA HOLDING S.A., 

ASESORIA INTEGRAL CORPORATIVA JACOESPI S.A., fue constituida en esta ciudad 
mediante escritura pública otorgada el 30 de abril del 2014, ante el Notario Décimo del 
cantón Quito, doctor Diego Javler Almeida Montero, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el día 10 de julio del 2014, Mediante escritura pública otorgada el 12 de 
septiembre del 2014, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Diego Javier 
Almeida Montero, e Inscrita: en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 18 de 
noviembre del 2014, se realizó el Camblo de Denominación, Reforma y Codificación de 
los Estatutos Sociales de la compañía adoptando la Denominación de ELIANA HOLDING 
S.A. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo remplazará el 
Presidente. 

Al felicitaia por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. 

TS 

ola 
largas Moreno 

ne ¡NTE AD-HOC 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELIANA 
HOLDING S.A,, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 
Sociales de la compañia, Quito, 01 de diciembre de 2014. 

do TI 
¡ERENTE GENERAL 

ELIANA HOLDING S.A 
C.C. 171170808-9 
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¿| Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

538 
/01/2015 

192 

UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO. O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 01/12/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELIANA HOLDING S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
Kentificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 
1711703089 DAVILA PORTUGAL LILIAN | GERENTE GENERAL SAÑOS 

      ELIZABETH   
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

10 DEL: 12/09/2014 MY. 

CONST: RMN 2361 DEL: 10/07/2014 NOT: 10 El: 30/04/2014 CAM8: DENOM. RM% 5171 DEL: 18/11/2014 NOT: 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO:SON' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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y 

le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792510937001 

RAZON SOCIAL: ELIANA HOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ELIANA HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: DAVILA PORTUGAL LILIAN ELIZABETH 

CONTADOR: CEPEDA CARRASCO JULIO FABIAN 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 23/07/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/07/2014 
FEC, INSCRIPCION: 23/07/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. GONZALEZ SUAREZ Número: N32-346 
Intersección: AV. CORUÑA Edificio: AUTODELTA Piso: 4 Oficina: 4 Referencia ubicación: FRENTE AL REDONDEL PLAZA 
CHURCHILL Telefono Trabajo: 022234800 Email: davilaliMWcondelpi.com | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

      
L 7 ie 

/ y Y Lu Or (7 : us E 
FIRMA DEL CONTRIBLÍYENTE | SERVICIO DERENTAS: NAS | 

Declaro qué los datos contenidos en este docunjento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala 
denven (Art. 97 Código Tnbutano, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dal RUC). 
Usuario: AAPEOIO310 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 24/12/2014 11:24:54 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792510937001 

RAZON SOCIAL: ELIANA HOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 23/07/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — ELIANA HOLDING FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE PLANIFICACION. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA CORPORATIVA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV, GONZALEZ SUAREZ Número: N32-346 Intersección: AV. 
CORUÑA Referencia: FRENTE AL REDONDEL PLAZA CHURCHILL Edificio. AUTODELTA Piso: 4 Oficina: 4 Telefono Trabajo: 
022234800 Email: davilaliScondelpi.com 

  

  

  

EA A Sa nel 208 Y certiicado 90 o ae ms 5. DEA a) Cota |       

  

/ 
1 

  

h/ Ú DY 1905 Ñ ta UU > 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS U 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal quo de ella se 
deriven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AAPEO10310 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 24/12/2014 11:24:54 
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